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Yo, Allan Arturo Celi Yanez, en calidad de Representante Legal de la compañía CONSORCIO 

CONDECELI S.A.S. B.I.C., DECLARO y CERTIFICO que: En la provisión de bienes motivo de la 

oferta, en su cadena de suministro, (i) sus procesos de fabricación, en caso de fabricantes; o (ii) en su 

giro de negocio, en caso de distribuidores; se han adoptado las medidas legales, para evitar la 

generación de trabajo infantil, trabajo forzado o trata de personas, según las siguientes definiciones:  

 

- Trabajo infantil: trabajo realizado por una persona cuya edad es menor a la legalmente estipulada 

en el país donde se lleva a cabo la actividad, de acuerdo con el país, la región, el sector o la industria 

en los que se desarrolla la actividad. La edad mínima para trabajar será de al menos 14 años, a 

menos que las leyes nacionales de dondesea el oferente estipulen una edad superior  

 

- Trabajo forzado: Consiste en todo trabajo o servicio no desarrollado en forma voluntaria y exigido 

a un individuo bajo amenaza de fuerza o penalidad. Esta prohibición abarca todo trabajo 

involuntario u obligatorio, como trabajo bajo contrato de cumplimiento forzado, trabajo servil o 

arreglos similares de contratación de mano de obra, e incluye a personas víctimas del tráfico de 

personas. El trabajo se realiza de manera voluntaria cuando se lleva a cabo con el consentimiento 

libre e informado del trabajador. Dicho consentimiento debe existir a lo largo de toda la relación 

laboral y el trabajador debe tener la posibilidad de revocar el consentimiento dado libremente. En 

particular, no puede haber ninguna “oferta voluntaria” bajo amenaza o en otras circunstancias de 

restricción o de engaño. Para evaluar la autenticidad del consentimiento libre e informado, es 

necesario asegurarse de que nohaya restricción externa o coacción indirecta, ya sea por un acto de 

las autoridades o por la práctica de un empleador. 

 

- Trata de personas: Se define como el reclutamiento, transporte, transferencia, albergue o recepción 

de personas por medio de amenazas o uso de la fuerza u otras formas de coerción, secuestro, fraude, 

engaño, abuso de podero de una posición de vulnerabilidad, o de la entrega y recepción de pagos o 

beneficios para lograr el consentimiento de una persona que tiene control sobre otra, para fines de 

explotación. Las mujeres y los niños sonparticularmente vulnerables a las prácticas de trata. 

 

Nombre del Licitante: CONSORCIO CONDECELI S.A.S. B.I.C. 

  Sr Allan Arturo Celi Yanez 

            Representante Legal 

 

Firma: 
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